
   

   
    

  

CIA FRAGATA TOUR. S.A 
RESOLUCIÓN 07- P- DIC, 0000431 

ABRIL 19 DEL 2007. 
PUERTO LÓPEZ- MANABÍ. 

   

   
Patricio García Ej 
Intendente de Compañía Portoviejo. 

Portoviejo. 

Señor Intendente. 

En cumplimiento del Art. 189 de la Ley de Compañías me permito 

comunicarle a Usted que con fecha 30 de Septiembre del presente año, se ha 
procedido a inscribir en el libro de Acciones y accionistas de la empresa 
Compañía Fragata Tour la siguiente transferencia de acciones cuyo soporte 

acompaño. 

CEDENTE NRO. DECÉDULA. NACIONALIDAD. ACCIONES 

Mora Julio Antonio 130339207-8 Ecuatoriano. 25 

CESIONARIO. NRO. DECÉDULA. NACIONALIDAD. ACCIONES 

Mora Borbor Julián Antonio 1313926014 Ecuatoriano. 25 

Lo que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

    
Sr. Luber Ávila 

Gerente General. 

 



al 

Puerto López Septiembre 30 del 2010. 
Sr. 
Luber Ávila. 
Gerente General de la Compañía Fragata Tour S.A. 

Ciudad. 
   

De nuestras Consideraciones 

  

Usted la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE. NRO. DECÉDULA. NACIONALIDAD. ACCIONES 

Mora Julio Antonio 130339207-8 Ecuatoriano. 25 

CESIONARIO. NRO. DECÉDULA. NACIONALIDAD. ACCIONES 

Mora Borbor Julián Antonio 1313926014 Ecuatoriano. 25 

Lo que comunicamos a Usted para los fines legales correspondientes. 

   
Atentamente. 

MATE e 2 
Sr. Mora Julio Antonio. +Borbor Ascencio Floripa. 

C.C. 130339207-8. C.C. 1304053987-4 

Cedente. Cedente. 

Sr. Mora Borbor Julián Antonio. 
C.C. 131392601-4 

  
 


